
Núm. 95. Jueves 15 de Junio de 1871. *25 céntimos de peseta.

SUSCR1C1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................. 42,50

Por seis meses............ .. ..  0,50

Por tres id............................... 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.......................... 15

Por seis meses................... 8

Por tres id............................ 4,50

DOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 90.
Habiéndose fugado en la larde del día 

cuatro del corriente del Establecimiento 
provincial de Beneficencia el refugiado 
Toribio Ibañez, de 18 años de edad, 
llevándose las prendas que A continua
ción se expresan, encargo A los Sres. 
Alcaldes de esta provincia y demás de
pendientes de mi autoridad procedan á 
averiguar su paradero; y hallado que 
sea, póngase en conocimiento de este 
Gobierno el punto donde se halle.

Burgos 10 de Junio de 1871.

El GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 

JUAN RÓZP1DE.

Prendas que se citan.

Pantalón de Tarazona, chaqueta paño 
id. con sardinetas azules, gorra de paño 
azul, y borceguíes negros de becerro.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Circular.
Esta Corporación, en la dolorosa é im

prescindible necesidad de reducir A 450 
el númeio de los asilados de la Casa pro
vincial de Beneficencia para el dia 1.' de 
Julio próximo, en cumplimento de lo 
acordado por la Diputación en la vota
ción del presupuesto del año económico 
entrante, ha adoptado, entre otras deter
minaciones encaminadas al indicado ob
jeto, la de devolvervá sus familias á los 
refugiados que tengan padresóhermanos.

Y para que esta medida se lleve á 
cabo en los términos roas convenientes, 
la Comisión provincial cree de su deber 
dirigirse á los Alcaldes de los diferentes 
distritos municipales de esta provincia, á 
que pertenecen dichos acogidos, exci
tando su celo caritativo y el de los Ayun
tamientos que presiden, á fin de que si 
viesen que no encuentran protección en 
sns familias, ni pueden procurarse su 
sustento por medio de! trabajo, sean 
auxiliados por la Beneficencia municipal 
hasta que la provincia tenga recursos 
con que continuar amparándoles.

Burgos 15 de Junio de 1871.=EI 
Gobernador, Presidente, Juan Rózpide. 
=El Secretario, Antonio Azpiroz.

COMISION PROVINCIAL DE BURGOS.

Habiendo trascurrido con exceso la 
época en que los Municipios debieron in
gresar en la Depositaría de la Diputa
ción la cuota correspondiente al 4." tri
mestre para gastos provinciales, y ha
llándose algunos en descubierto de la 
misma, la Comisión provincial, en su 
constante deseo de evitar medidas de 
rigor contra aquellos, ha acordado en 
sesión de ayer prorogar hasta fin del 
presente mes el plazo para el pago de 
dicha cuota, en la inteligencia de que el 
dial.0 de Julio próximo se expedirán 
irremisiblemente comisiones de apremio 
contra los Ayuntamientos que no res
pondan á esta última prueba que puede 
dárseles de! buen deseo que anima á 
esta Corporación.

Burgos 15 de Junio de 1871.=EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena y Bus- 
tillo.=P. A. D.L. C., Antonio Azpiroz, 
Secretario.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

SESIONES DE LA. COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia l.° de Mayo 

de 1871.

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. D. Ca
yetano Lerena y asistencia de los Sres. 
La Riva, Velasco, Zumárraga y Martínez 
del Rincón, dióse lectura del acta de la 
anterior y quedó aprobada.

Dióse cuenta de la exposición de Don 
Antonio Tobal, vecino de esta Ciudad, 
pidiendo que se obligue al Ayuntamiento 
de. Gamonal al cumplimiento de un 
acuerdo de la Dipulucion provincial en 
que se mandó construir una alcantarilla 
en el sitio titulado la Vega de Abajo, 
para evitar los perjuicios que causan las 
aguas en una propiedad del reclamante, 
y se acordó apercibir al indicado Alcalde 
para que cumpla el acuerdo referido.

Dada cuenta del expediente sobre apro
bación del nombramiento de Recaudador 
del distrito municipal de Quinlanaelez, 
se acordó manifestar al Alcalde que 
siendo este asunto de la exclusiva com

petencia y responsabilidad del Ayunta
miento disponga sobre él loque proceda.

En el expediente formado á instancia 
de! Ayuntamiento y mayores contribu
yentes de Zufleda pidiendo que se les 
prbrogue hasta la próxima recolección el 
plazo para el pago del impuesto provin
cial, se acordó desestimarla y suspender 
por quince dias el apremio que se ha 
expedido contra la corporación mu
nicipal.

Se acordó desestimar la petición del 
Ayuntamiento de Quemada de que se 
levante la comisión de apremio que se le 
tiene dirigida, previniéndole que en un 
término breve satisfaga los tres trimes
tres que adeuda por gastos provinciales.

En el expediente promovido por Juan 
Esteban Domingo, vecino de San Martin 
de Rubiales, quejándose de las arbitra
riedades del Alcalde y Ayuntamiento de 
dicho pueblo, dióse cuenta de la nueva 
instancia que ha presentado con fecha 
14 de Abril último, en que hace presente 
que no han sido cumplidos los acuerdos 
de 21 de Setiembre y de 17 de Diciem
bre del año próximo pasado, y se acordó 
multar al Alcalde en 10 pesetas, y aper
cibirle de que si en el término de quinto 
dia no da cumplimiento á lo que se le 
tiene prevenido sé le suspenderá y se 
remitirá el tanto de culpa á [los tribu
nales de Justicia.

En el expediente sobre exámen de 
cuentas municipales del distrito de Peral 
de Arlanza correspondientes al año de 
1862, seis primeros meses del 65 y los 
económicos de 65 á 64, 64 á 65, 66 á 
67, y 67 á 68, dióse cuenta de las ins
tancias presentadas por Donato García 
Cantero, vecino de dicha villa, y depo
sitario que fué de aquella corporación 
municipal en los años de 65 y 64, pi
diendo que se le admitan por el Ayun
tamiento los justificantes que ha presen- 
lado del alcance de 128 escudos de la 
cuenta de dichosaños; y de la de Cayetano 
García Cantero, Alcalde que fué en el 
año económico de 65 á 64, quejándose 
de que el Alcalde actual le apremia para 
el pago de un alcance supuesto de la 
cuenta de su administración, que según 
asegura le fué aprobada, asi como del in
forme del Ayuntamiento sobre dichas 
instancias: y resultando que los recibos 
presentados por el primero con su instan
cia pertenecen parle de ellos al primer 
semestre de 1865, y el resto al año eco

nómico de 65 A 64: que al formarse la 
cuenta de este debieron unirse como 
comprobantes A los respectivos libra
mientos: que la cuenta de 1862 y seis 
primeros meses del 65 debió rendirla 
Cayetano Garda Cantero como Alcalde 
que era al concluir el ejercicio, y se ha
lla formada A nombre de la viuda de Ju
lián Villarroel, que desempeñó igual cargo 
en el año de 1862, quien al finalizar 
este rindió su cuenta al Cayetano como 
Alcalde entrante, se acordó devolver al 
Ayuntamiento los recibos presentados 
por Donato Cantero para que pase los 
correspondientes al año económino de 65 
A 64 A la Junta censora, y exponga esta 
lo que crea oportuno, remitiéndolos con 
su informe á esta Superioridad, y que se 
devuelva la cuenta de 1862 y seis pri
meros meses del 65 para que la forme 
de nuevo Cayetano García Cantero den
tro del término de quince dias, y con 
arreglo A la ley la presente al Ayunta
miento para que oyendo á dicha Junta 
la examine y con su fallo la remita A 

esta Superioridad para su aprobación 
definitiva.

El Sr. Vicepresidente manifestó A la 
Comisión que las distribuciones de fon
dos que mensualmente vienen hacién
dose con arreglo A las disposiciones do 
la ley de Contabilidad de 20 de Setiem
bre de 1865 no llenan en su concepto 
el objeto que con ellas busca la Ley pro
vincial vigente en su art. 85, porque la 
forma adoptada seria útil cuando estu
vieran dispuestos lodos I09 fondos nece
sarios; pero como esto no sucede, sino 
que se vienen pagando las obligaciones 
con atraso, y para las considerables su
mas que figuran en las distribuciones no 
hay disponibles sino pequeñas cantida
des, conviene variar la forma de esos 
documentos de modo que la ordenación 
tenga bases seguras para distribuir los 
fondos que se recauden, y sin perjuicio 
de estar A lo que disponga el Regla
mento, aun no publicado, para la ejecu
ción de dicha Ley provincial. Al efecto 
propuso que desde el mes inmediato se 
formen las distribuciones no compren
diendo en ellas mas que obligaciones que 
han de satisfacerse en vista de los débi
tos y en proporción A los ingresos que 
se calculen; por manera que en vez de 
consignar todas las obligaciones que se 
devenguen, como se venia haciendo, se 
pongan solo las que han de pagarse, la 



cantidad que á cada una se destina y el 
orden de prelacion, con lo cual el Orde

nador tendrá reglas seguras para la in
versión material del dinero.

Puesto á discusión, ei Sr. Zumárraga 
expuso que en su concepto era atribución 
exclusiva del Vicepresidente, replicando 
el Sr. Lerena que no encontraba acep
table esa opinión, porque según el arti
culo 147 déla Ley municipal, aplicable 
á este caso por el 85 de la provincial, la 
Comisión debe acordar no soio la distri
bución sino la inversión de ios fondos. En 
su consecuencia se acordó aprobar la 
propuesta del Sr. Vicepresidente, y que 
desde el próximo mes se forme la dis
tribución de fondos bajo las bases si

guientes:
1 .* Haberes personales de toda clase, 

aunque se satisfagan del material, in
cluyéndose también en este lugar los 
jornales de obras por administración.

2.a Asignaciones para gastos de ofi
cinas y gastos de material de obras por 

administración.
5.a Beneficencia provincial.
4. * Bagajes.
5. a Todas las demás obligaciones, 

prefiriendo en las de igual clase la mas 
antigua y la que no devengue interes á 
la que lu tenga declarado.

6. a Cuando en el mes de la distri
bución ocurran gastos especiales, como 
los de quintas y los vencimientos semes
trales de las obligaciones emitidas por 
la Provincia, se comprenderán en la 
distribución con la preferencia que cor
responde, y no se aplicará á las obliga
ciones de la indicada emisión la última 
parle de la regla 5.a

7. a Se observará como regla general 
la de que las obligaciones del presu
puesto corriente sean preferidas á las 
deudas por resultas.

8. a La distribución é inversión de 
cada mes se entiende caducada á la ter
minación del mismo, sin perjuicio de 
atender sus resultas en la distribución é 
inversión del mes siguiente.

9. a La Contaduría queda encargada 
de formar y presentar el proyecto de 
distribución é inversión para el primer 
día del mes á que corresponda, fijando 
los ingresos que en su concepto se rea
lizarán, á fin de que la Comisión acuerde 
las cantidades que se han de aplicar á 
cada una de las atenciones.

Dada cuenta del expediente promo
vido por Deogracias Saiz, Secretario del 
Ayuntamiento de Cayuela, pidiendo que 
se ordene al Alcalde le satisfaga lo que 
se le adeuda por su sueldo, se acordó 
prevenir al Alcalde que pague al recla
mante tan pronto como baya fondos en 
la Depositaría municipal, y manifestarle 
que no puede obligar á los individuos de 
la Junta municipal á que aprueben el 
reparto, debiendo atenerse en el caso de 
que no se quieran reunir á lo que dis
pone el art. 54 de la ley de 25 de Fe
brero de 1870.

En el expediente de competencia so
bre preferente derecho al alistamiento 
del mozo Luciano Argüeso Arranz, entre 
los Ayuntamientos de Boyales y Valca- 
bado de Roa, se acordó decidirla en fa

Distribucion de los fondos provinciales que se recauden en el expresado mes de May.

Pesetas.

78661,04

7000
6000

Dirección de Caminos vecinales 
Gastos de interés provincial...

1856,22
855,55
208,55 
500 
750 
250

3600
2000

100
4100

100
2150 

185,55
15000

1000
1500

187,50 
880

5000
45,85

2986,50
35000

500
1450
4500

Persona' de la Secretaria de la Diputación...................
Material de todas las Dependencias y escribientes... 
Sueldo del Depositario......................................
Comisiones especiales (Agricultura, Monumentos etc ). 
Sueldo del Arquitecto.........................................
Gastos de quintas...............................................
Id. de bagajes ..................................
Id. de la Imprenta..........................................
Id. de calamidades............................................
Conservación de caminos, peones y material 
Contribuciones..............................................
Obligaciones provinciales é intereses... 
Junta de primera enseñanza...................
Instituto de 2.a I Obligaciones corrientes 

enseñanza.../Id. atrasadas  
Colegio de segunda enseñanza.................
Escuela normal............................................
Inspector de primera enseñanza...............
Academia de dibujo....................................
Colegio de Sordo-mudos........................
Museo.............................................................
Dementes pobres.........................................
Casa provincial de Beneficencia...............
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5.a|Umco| 1." y 2.'[Obligaciones pendientes de pago, procedentes de pre
supuestos anteriores, á saber:

BAGAGES

po jQuintanilla Escalada  185
0 " /Barbadillo del Mercado  18,50

(Hoz de Arroba .' 654,88
1868- 69- Revilla del Campo  57

' Bahabon..........................  . 428
/Aranda ......................................... 1161,88
i Reviila del Campo  55
iVillarcayo  156,75
I Valdenoceda  724,36

Valdevezana  122,19
1869- 70 Castrogeriz.. ,...................... 20,25

(
Palacios de Benaver  .......... 12
Oña  593,50
Monasterio de Rodilla ...................... 1234,50
Cubo  1138,94 
Eslepar ................................................. 1431,50

1868-69 Dementes pobres  7651,25

i 94046,54

vor del Ayuntamiento de este último, en 
virtud de lo que disponen los párrafos 
primeros de los artículos 58 y 55 de la 

ley de reemplazos.
Dada cuenta del expediente de eom- 

pelencia suscitada entre ios Ayunta
mientos de Valdeande de esta provincia, 
y Alcoba de la Torre, de la de Soria, 
sobre preferente derecho al alistamiento 
del mozo Higinio Miranda, se acordó 
decidirla en favor de este último en vir
tud de lo dispuesto en los casos primeros 
de los artículos 58 y 55 de la ley de 
reemplazos de la real orden de 30 de 
Abril de 1858.

Dióse cuenla del expediente promo
vido por D. Elias Heras, vecino de Sa
las de los Infantes, quejándose contra la 
resolución del Ayuntamiento, por la que 
dejó de sortearse para el próximo reem
plazo á su hijo Indalecio apesar de ha
llarse incluido en el alistamiento de dicho 
distrito; y resultando que el referido In
dalecio cumplió los 20 años en el mismo 
día 50 de Abril último, se acordó revo
care! referido acuerdo del Ayuntamiento 
de Salas, y que se prevenga á este pro
ceda el sorteo supletorio del referido 
mozo en la forma que determina el artí

culo 66 y siguientes de la ley.
Dada cuenta del expediento de com

petencia suscitada entre los Ayuntamien
tos de ürones y Quinlanilla Morocisia 
sobre preferente derecho al alistamiento 
del mozo Enrique Ibeas é Ibeas, se 
acordó que el Alcalde de ürones remita 
certificado de las operaciones de alista
miento, rectificación y sorteo para resol
ver en su virtud lo que proceda.

En el expediente formado á virtud de 
comunicación del Sr. Director del Ins
tituto provincial pidiendo autorización 
para derribar una escalera de caracol 
que existe en el salón de actos de aquel 
Establecimiento, se acordó manifestar al 
mismo que esta Corporación no consi
dera necesaria la obra referida.

En el expediente formado á virtud de 
comunicación del Alcalde de Villalmanzo, 
participando haberse desmantelado la 
Hermila de Santa Ana y almacenado los 
materiales que el Ayuntamiento dedi
caba a la construcción de una escuela 
pública, pidiendo que se apruebe el 
acuerdo de la Corporación municipal, por 
el que se destinan á la construcción de la 
Cárcel del Municipio, y se acordó apro
bar el referido acuerdo.

Se acordó que informen la Sección de 
Contabilidad y la de Obras públicas 
acerca del expediente instruido sobre si 
el contratista de la carretera de Pam- 
pliega á Castrogeriz ha terminado su 
contrata, y si ha lugar á la devolución á 
las Cajas provinciales de los 2.000 duros 
que estas anticiparon al Estado para la 
construcción de dicho camino.

Se aprobó la distribución que presenta 
la Contaduría para la inversión de los 
fondos provinciales que se recauden en 
el mes de Mayo del año económico de 
1870-71 por obligaciones comprendidas 
en en el presupuesto vigente, según dis
ponen los artículos 85 de la ley provin 
cial y 147 de la municipal de 20 de 

Agosto de 1870.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DE FOMENTO.

Circular.

Bellas Artes.

Para conocimiento de los artistas re
sidentes en esta provincia se inserta á 
continuación el Decreto y Reglamento 
de la Exposición Nacional de Bellas Ar
les que ha de celebrarse en Madrid en el 
próximo mes de Octubre, y que me ha 
remitido la Dirección general de Instruc

ción pública.
Considero excusado encarecer la im

portancia de estas Exposiciones que tanto 
contribuyen al fomento de las Bellas 
Arles, en otro tiempo tan florecientes en 
nuestra nación, y que hoy renacen con 
vigor, esperando de los artistas de esta 
provincia que contribuirán con sus obras 
al buen nombre de la misma, y por las 
que podrán merecer los premios que el 
Gobierno señala á las que el Jurado ca
lifique dignas de obtenerlos.

Burgos 20 de Mayo de 1871.
El Gobernador de la Provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

En conformidad coi) lo propuesto por 
mi Ministro de Fomento, y oido el diclá- 
men de la Real Academia de San Fernando, 
Vengo en aprobar el reglamento adjunto 
dé Exposiciones nacionalesde Bellas Artes

Dado en Palacio a dos de Abril de mil 
ochocientos setenta y uno.=AMADE0. 

El Ministro de Fomento, Manuel Ruiz 
Zorrilla.

REGLAMENTO

de exposiciones nacionales de Bellas Artes.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la clasificación de las obras.

Artículo 1.a La exposiciop pública 
de Bellas Artes se celebrará en Madrid 
cada dos años en el local destinado al 
efecto, inaugurándose en el mes de Oc

tubre.
Art. 2.” Podrán concurrir á estas 

Exposiciones los artistas españoles y ex
tranjeros sujetándose á las prescripcio-



le Mago,
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derecho á los premios que se establecen, 
pero la adquisición • por el Gobierno de 
las obras que concurran al certámen se 
hará sólo entre las que pertenezcan á 
autores portugtieses ó españoles.

Arl. 5.° Se admitirán las obras que, 
reuniendo el mérito é importancia que 
el juicio del Jurado determine, pertenez
can, á alguna de las Secciones y clases 
siguientes:

Sección,' de Pintura .—Obras de pin- 
• uras ejecutadas-por 'cualquiera de los 
procedimientos- conocidos.—Vidrieras 
pintadas por medio del fuego.—Dibu
jos.—Litografías.—Grabados en talla 
dulce.—Idem al agua fuerte.

Sección de Escultura. Obras de Es
cultura en general.—Grabado en hueco.

Sección de Arquitectura.—Proyectos 
do edificios de todas clases.—Reproduc
ciones y estudios de restauración, de 
monumentos antiguos.—Modelos de Ar
quitectura.., .

Sección general.—Todas aquellas 
obras que, no estando expresamente com
prendidas en ninguna de las Secciones 
anteriores, sean consideradas por el Ju
rado dignas de figurar én la Exposición 
por su mérito artístico.

Arl. 4.° No serán admitidas:
1. " Las obras que hayan figurado 

en Exposiciones anteriores en España.
2. ” Las pertenecientes á artistas que 

hayan fallecido, á no ser que su muerte 
hubiere acaecido despues de terminada 
la última Exposición.

5.° Las copias, excepto aquellas que 
reproduzcan una obra en clase distinta; 
por ejemplo, el óleo en dibujo, en minia
tura en grabado etc.

4. ° Los objetos que requiriéndolo se 
presenten sin tnarcode forma rectangular 
en su parle externa.

5. ° Las obras anónimas.

CAPÍTULO II.

De la presentación de las obras.

Arl. 5.° La presentación y recep
ción de las obras en las Exposiciones ha
brá de verificarse en el plazo impróroga- 
ble de dias, á saber: desde el 11 aj 
20 de Setiembre, ámbos inclusive, en ej 
local de la Exposición y al Secretario 

del Jurado, que dará la papeleta de que 
habla el art. 11.

Per ningún concepto se recibirá obra 
alguna terminado que sea este plazo.

Arl. 6.° Cada expositor podrá pre
sentar un número ilimitado de obras en 
cada Sección, no encerrando dentro de 
cada marco más que una, á no ser que 
á juicio del Jurado estén tan relacio
nadas entre si por la índole de su com
posición que exijan ó al ménos sea tole
rable el agrupamienlo.

Art. 7.” Los expositores, previa la 
devolución del recibo, retirarán sus 
obras dentro de los 15 dias siguientes á 
aquel en que termine la Exposición. 
Cumplido este plazo, las obras que no 
hayan sido reclamadas por sus dueños 
quedarán depositadas en la Dirección 
general de Instrucción pública.

Art. 8.° Serán de cuenta de los ex
positores lodos los gastos de embalaje, 

trasporte, conducción etc. de sus obras 
basta que se recojan y desde que de
vuelvan el recibo oficial de las mismas. 
Solo durante el período en que obre di
cho recibo en poder de los interesados 
corresponden á la Administración los 
gastos que ocasionen, así como su con
servación y custodia; pero de ningún 
modo es responsable de los casos fortui
tos é imprevistos..

Art. 9.° Entregada una obra.no po
drá retirarse hasta la clausura de la Ex
posición, quedando prohibida la repro
ducción de ninguno de los objetos ex
puestos sin autorización escrita de su 
dueño.

Art. 10. Los expositores entrega
rán su obras por sí mismos ó por medio 
de sus representantes autorizados con 
documento firmado que les acredite co
mo tales. Entregarán al propio tiempo 
una noticia, también firmada, que con
tendrá su nombre y apellido, el lugar 
de su nacimiento, los nombres de sus 
maestros, nota exacta de los premios 
obtenidos en las Exposiciones anteriores, 
señas detalladas de su domicilio, y del 
de su representante si el expositor no 
residiere en Madrid, y título y breve 
descripción, si así le conviniera, de la 
obra ú obras presentadas, con expresión 
de las medidas de alto y ancho en los 
cuadros y de profundidad en las obras 
que lo requieran. Podrán indicarse tam
bién en estas noticias las obras que desde 
la última Exposición hubiese ejecutado 
el expositor en monumentos públicos, y 
que por el lugar fijo que ocupen en ellos 
no sean susceptibles de figurar en la 
Exposición. Los expositores podrán de
jar en la Secretaría del Jurado una nota 
del precio en en que valúan sus obras.

Art. 11. Al entregar su obra y 
cumplidas las presrei pciones de los dos 
artículos precedentes, se dará á cada 
expositor un recibo talonario numerado y 
una tarjeta personal intrasmisible que le 
dé á conocer como tal y le autorice para 
entrar libremente en la Exposición du
rante el tiempo que permanezca abierta, 
así como también el día de- la elección 
de Jurados y el que se fije ántes de la 
apertura para barnizar los cuadros, la
var las esculturas etc. .

CAPÍTULO III.

Del Jurado.

Art. 12. El Jurado de las Exposi
ciones constará de veinte individuos, y 
serán Vocales natos del mismo el Director 
general de Instrucción pública, Presi
dente; el Director de la Academia de 
San Fernando, Vicepresidente; los Presi
dentes de las Secciones de Pintura, Es
cultura y Arquitectura de la referida 
Academia, el Director de la Escuela de 
Pintura de Madrid, el Director del Museo 
Nacional establecido en el Prado, el Di
rector de la Escuela de Arquitectura y el 
Oficial del Negociado de Bellas Artes en 
el Ministerio de Fomento, que hará las 
veces de Secretario.

Art. 15. Los expositores elegirán 
por sufragio directo cuatro Vocales más 
por la pintura y el grabado en talla dul
ce, cuatro por la Escultura y grabado 

en hueco, y tres por la Arquitectura, 
verificándose la votación ante los Jurados 
natos, que se distribuirán por el Presi
dente tres á-cada una de estas Secciones.

Arl. 14. El dia 21 de Setiembre se 
constituirán en junta provisional los Ju
rados natos en el local que se designe al 
efecto, prévia convocación de los exposi
tores; se dará lectura por el Secretario 
al cap 5.° de este reglamento, y se pro
cederá á la votación de los Jurados, vo
tando cada expositor los candidatos que 
prefiera en la Sección á que correspon
dan, presentando la tarjeta que acredite 
su derecho. Los expositores qué lo sean 
en más de una Sección podrán votar 
candidatos en todas á las que pertenezcan 
sus obras.

Art 15. Serán proclamados Jurados 
los que obtengan mayoría de votos en 
cada una de las tres Secciones.

Art. 16. Si alguno de los Jurados 
renunciase el cargo, ó si siendo expositor 
no renunciare el concurrir á los premios, * 
le sustituirá el que le siga en número de 
votos en su Sección: en caso de igualdad 
de votos, será preferido el que hubiere 
sido Jurado en Exposiciones anteriores, 
y en igualdad de circunstancias el de 
mayor edad

Art. 17. Proclamado el Jurado.se 
comunicará en el mismo dia su nombra
miento á cada uno de los elegidos, citán
doles para el dia siguiente 22 de Setiem
bre: en esle dia quedará constituido e¡ 
Jurado y sus tres Secciones de Pintura, 
Escultura y Arquitectura, cada una de 
las cuales elegirá su Presidente y Secre
tario.

Art. 18 El Jurado en pleno no po
drá constituirse en sesión á no ser con
vocado por su Presidente.

Arl. 19. Las atribuciones del Jurado 
se referirán á dos puntos.

La Admisión de obras y su colocación.
La propuesta de premios y la tasación 

de las obras premiadas.

CAPÍTULO IV.

De la admisión de obras.

Art. 20. La admisión de [las obras 
y su colocación corresponde á cada una 
de las Secciones en que se divide el Ju

rado.
Art. 21. La admisión de obras se 

decidirá en cada Sección por mayoría de 
votos, siendo decisivo el del Presidente 
en-los casos de empate.

Las obras de los que sean Académicos 
de San Fernando ó de los que hayan ob
tenido premios primeros en Exposiciones 
anteriores se admitirán sin exámen.

Se avisará inmediatamente á los artis
tas cuyas obras no hayan sido admitidas.

Art. 22. En el local de la Exposi
ción habrá una sola destinada á las 
obras que no hayan sido.admitidas por 
el Jurado y cuyos autores deseen expo
nerlas al público, los cuales por si ó por 
medio de sus representantes decidirán en 
el término de 24 horas, contadas desde 
el momento en que reciban el aviso, si 
optan por exponerlas ó por retirarlas; de
biendo en este último caso efectuarlo en 
el acto, prévia ja devolución del recibo.

Los que deseen exponerlas nombrarán 

una comisión compuesta de tres indivi
duos que cuidará de su colocación en la 
expresada sala bajo la inspección del Se

cretario del Jurado.
Art. 25. Cada sección por su parte, 

así como la comisión de artistas no ad
mitidos, dispondrán la colocación de las 
obras que les correspondan, cuya opera
ción deberá quedar terminada el dia 28 
de Setiembre.

Art. 24. El Secretario del Jurado 
cuidará de que para dicho dia esté im
preso el catálogo de la Exposición, á 
cuyo frente se insertará esle reglamento 
y la lista de los Jurados.

El catálogo se dividirá en tres Sec
ciones:

1.a Pintura en sus diversas clases, 
dibujo, litografía y grabado en láminas.

2 a Escultura y grabado en hueco.
5.a Arquitectura.
Dentro de cada una de ellas se seguirá 

el orden alfabético de apellidos, inser
tándose las noticias suministradas por 
los expositores.

CAPÍTULO V.

De los premios.

Art. 25. Las propuestas de premios 
corresponden al Jurado en pleno.

Art. 26. Habrá 24 premios de tres 
clases: cuatro primeros, cuatro segundos 
y cuatro terceros para la Sección de Pin
tura, dos primeros, dos segundos y dos 
terceros para la Escultura y grabado en 
hueco; uno primero, uno segundo y otro 
tercero para la Arquitectura, y uno pri
mero, uno segundo y otro tercero para 
el grabado en lámina.

Arl. 27. Los premios consistirán;
1. c En un diploma.
2. ’ En una medalla de oro para los 

de primera clase, de plata para los de 
segunda y de bronce para los de tercera.

5.° En la adquisición por el Gobier
no de la obra.premiada.

Los premios sobrantes en una Sección 
por falla de obras ó porque las presenta
das no se hayan juzgado dignas de obte
nerlos no podrán en ningún caso apli
carse á las otras Secciones.

Arl. 28. Quedan absolutamente pro
hibidas las consideraciones, menciones 
honoríficas y toda recomendación de 
cualquier género fuera de los 24 premios 
que se establecen por esle reglamento.

Arl. 29. Cada Sección hará su pro
puesta parcial al Jurado en pleno, y esle 
acordará en velación pública las obras 
dignas de premio en la Sección de Pin
tura, sin distinción de clases ni géneros, 
en la Escultura y en la de Arquitectura, 
cuyas obras nunca podrán exceder del 
número de los premios establecidos en 
este reglamento: si resultase empale en 
las votaciones, decidirá la suerte.

Art. 50. Antes del 15 de Octubre 
el Jurado elevará al Gobierno su pro
puesta acompañada de la tasación de las 
obras premiadas. Si el total de la tasa
ción definitiva de las obras excediera de 
la cantidad disponible para su adquisi
ción, el Gobierno incluirá en el próximo 
presupuesto crédito suficiente pera ter
minar la compra.

Art. 51. Durante los 15 últimos dias 

obra.no
Jurado.se


de la Exposición se colocará en las obras 
premiadas un tarjelon que indique el pre
mio obtenido por cada una.

Arl. 52 Las obras de los exposito
res que sean á la vez Vocales del Jurado 
no podrán optar á premio, y asi se ex
presará en un (arjeton fijo en las mismas.

Arl. 53. Los artistas que en una ó 
más Exposiciones hubieren ya obtenido 
dos premios de primera clase por la 
misma ó por diversas Secciones, y fue
ren considerados dignos de obtener otro 
premio de igual clase, serán propuestos 
por el Jurado para la cruz de Cárlos III. 

A los que se encuentren en este caso y 
tengan ya la cruz de Caballero de esta 
Orden se les propondrá para una enco
mienda ordinaria; y si ya la tuvieren, 
para una de número.

Arl. 34. Habrá un premio extraor
dinario de honor que consistirá en un 
diploma especial, en 5.000 pesetas, la 
adquisición de laeobra y la encomienda 
ordinaria de Cárlos 111 ó la de número, 
si ya tuviera esta distinción el premiado.

Art. 35. El Jurado decidirá en vo
tación pública si ha lugar ó no á la adju
dicación del premio de honor; y si se 
acordare afirmativamente por mayoría 
absoluta de votos, se procederá en la 
misma forma á votar la obra que lo 
merezca.

Madrid 2 de Abril de 1871 .^Apro
bado por S. M.=Ruiz Zorrilla.

Providencias j udiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Villar cayo.

D. Juan Manuel Herce, Juez de primera 

instancia de Villarcayo y su partido, 
Hago saber: que habiendo fallecido 

Doña Anselma Vicario y Chinchilla, natu
ral de Medina Pomar, se ha solicitado 
por su madre, Doña Felicia, se la declare 
única heredera de aquella.

Lo que se anuncia al público para que 
las personas que se crean con derecho á 
heredar á la Doña Anselma se presenten 
á ejercitarle en el Juzgado del Distrito 
de Palacio de dicha villa y corle y Es
cribanía de D. Domingo Vázquez y Mon, 
en el término de veinte dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Villarcayo á veinte de Abril 
de mil ochocientos setenta y uno =Juan 
Manuel Herce.=Por su mandado, Tirso 
de Pereda.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE PEDR0SA DEL PRÍNCIPE.

Extracto de la sesión ordinaria del dia

21 de Mayo actual.

Hallándose inutilizada completamente 
la estadística, ó sea el padrón de riqueza 
de este pueblo, ya sea por las trasla
ciones de dominio, ya por las muchas 
divisiones que las fincas han venido su
friendo desde que se formó la antigua 
estadística, que como queda dicho se 
encuentra deteriorada, por cuya causa 

se han ocasionado graves perjuicios á 
muchos de los contribuyentes en los 
amillaramientos que las juntas reparti
doras han venido formando ha muchos 
años: á fin de evitar tales perjuicios 
y los conflictos en que se ven dichas 
juntas al practicar estas operaciones, este 
Ayuntamiento y cierto número de ma
yores contribuyentes han creído proce
dente, y hasta de estrecha necesidad, el 
que se forme una nueva estadística en la 
cual se inscriban todas las fincas rústi
cas y urbanas que radican dentro del 
recinto de esta jurisdicción, con una es
pecificación clara y terminante de su di
mensión y clasificación. A este fin han 
acordado en este dia que con la mayor 
urgencia, y por medio de un perito agró
nomo, se proceda á la medición de todos 
los terrenos de este pueblo; y que el 
costo de esta operación, papel y forma
ción de la estadística sea pagado por los 
hacendados forasteros y vecinos de este 
pueblo en proporción á la cantidad de 
obradas de tierra que cada contribuyente 
posea, dándose conocimiento al Sr. Go
bernador, para que insertándose en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid llegue á noticia de todos los 
hacendados que posean fincas en los 
términos de esta jurisdicción.

Pedresa del Principe 21 de Mayo de 
1871. =EI Alcalde, Eugenio Yagüez. 
=P. S. M., Angel Sendino, Secretario.

Ayuntamiento constitucional 
de Cueva Cardiel.

Ignorándose el paradero y residencia 
del mozo Julián San Juan y Saez, in
cluido en el sorteo celebrado el día 2 de 
Abril último para el reemplazo del ejér
cito de este corriente año, á quien le 
cupo el núm. 4, se le cita y reclama, 
para que en el término de diez dias se 
presente y comparezca ante este Ayun
tamiento para ser tallado y alegar las 
exenciones que á su derecho puedan con
venirle; que de no verificarlo, no se le 
admitirá reclamación alguna, en confor
midad á lo dispuesto en el arl. 100 de 
la ley y de la Real orden de 19 de Marzo 
de 1867.

Cueva Cardiel Mayo 30 de 1871.=EI 

Alcalde, Félix Carasa.

Alcaldía constitucional de Cayuela.

No habiendo satisfecho José Pesadas 
la cantidad de ocho pesetas treinta y 
cuatro céntimos que le corresponden del 
impuesto personal delaño 1868 al 1869, 
y del mismo del 69 al 70, le han sido 
embargados los bienes siguientes: Una 
Huerta en el pueblo de Cayuela en el 
Barrio de San Esteban, cercada de' pare
des, que surca saliente calle San Esteban, 
mediodía casa del mismo, poniente casa 
de D. Francisco Blanco, lasada en dos
cientos reales.

Cuya subasta tendrá lugar en el ex
presado pueblo y en la casa de Ayunta
miento el dia veinte de Junio y hora de 
la una de su larde. No se admitirá pos

tura que no cubra las dos terceras partes.
Cayuela 20 de Mayo de 1871.=EI 

Alcalde.

Anuncios oficiales.

COMISARÍA DE GUERRA 

de Burgos.

El Comisario de Guerra, Inspector del 
Hospital Militar de esta Plaza,

Hace saber: que el dia veinte del 
actual, á la una en punto de la larde, se 
contratará en la Comisaria de Guerra de 
esta Plaza, sita en la casa del Cordon, 
el lavado de ropas del Hospital Militar 
de la misma, por término de un año, 
contable desde que el remate sea apro
bado por la Superioridad, y dos meses 
mas de próroga si conviniere á la Admi
nistración Militar, bajo las condiciones 
del pliego que desde hoy se halla de 
manifiesto en dicha Comisaria.

Las personas que deseen tomar á su 

cargo este servicio, podrán presentar 
sus proposiciones en pliegos cerrados, 
media hora antes de constituirse el tri
bunal de subasta, que. lo realizará á la 

ya indicada, advirtiéndose que no se ad- ¡ 
mitirá niguna que se presente con poste- 
rioridad, y serán desechadas las que i 
excedan del precio que se designa como i 
limite, á saber: nueve céntimos de pe- ! 

seta por el lavado de cada sábana, nueve 
id. por el de cada camisa, nueve id. por ¡ 

el de cada jergón, nueve id. por el de ¡ 
cada funda de colchón, nueve id. por el 
de cada colcha, nueve id. por el de cada 
manta, tres id. por el de cada servilleta, ; 
tres id. por el de cada cabezal ó funda, i 
tres id. por el de cada gorro, tres id. i 
por el de cada mantel, tres id. por el de ¡ 

cada toballa, y veinte y cinco id. por el ¡ 
de cada once kilogramos quinientos dos 
gramos de lana: las que no se hallen 
redactadas en un lodo igual al siguiente 
modelo y las que no acompañen el talón I 
del depósito de ciento veinte y cinco 
pesetas hecho en la Caja de la Adminis
tración Económica de esta provincia.

Burgos 8 de Junio de 1871 ^Vale
riano de Gallo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..........habitante
en la calle de............núm.... enterado
del anuncio inserto en el Boletín oficial 
de la provincia del dia..........núm............
y pliego de condiciones para contratar 
el lavado de ropas del Hospital Militar 
de esta Plaza, por término de un año 
conlable desde que el remate obtenga la 
aprobación de la Superioridad, y dos 
meses mas de próroga si conviniese á la 
Administración Militar, se compromete 
á lomar á su cargo dicho servicio, bajo 
la forma establecida en el citado pliego 
de condiciones, á los precios que á con
tinuación se expresan, acompañando 
como garantía de esta oferta el corres
pondiente talón de depósito hecho en la 
Caja de la Administración Económica 
de esta provincia de ciento veinte y 
cinco pesetas.

PESETAS.

Por el lavado de cada sábana, 
(tantos céntimos de peseta....

Por el id. de cada camisa, id. id.

Por el id. de cada gergon, id. id.
Por el id. de cada funda de col

chón, id. id...........................
Por el id. de cada colcha, id. id. 
Por el id. de cada manta, id. id. 
Por el id. de cada cabezal ó pren

da, id. id....;....................
Por el id. de cada servilleta, id. id. 
Por el id. de cada gorro, id. id.. 
Por el id. de cada mantel, id. id. 
Por el id. de cada toballa, id. id. 
Por el id. de cada H‘502 kilo

gramos de lana, id. id.......

(Fecha y firma del proponente).

Anuncios particulares,

RETRATO DE S. M. EL REY, 

autorizado con su firma.

Precio 40 reales.

Este retrato por su gran tamaño, exacto 
parecido y mérito artístico, ejecutado 
por el Sr. Blanco, profesor de la escuela 
de Bellas Arles de Madrid, es el único 
digno de figurar en los Municipios, Es
tablecimientos públicos y Colegios, y el 
mejor de cuantos se han ejecutado, por 
lo que le recomendamos á los Alcaldes 
de la Provincia, advirliéndoles va fir
mado por su elector.

Se vende en Burgos en el Centro de 
Suscriciones, librería y Encuadernación 
deCaíislo Avila, Plaza Mayor, núm. 41.

1-5

Venta de leñas.

En el monte Lora, término de Quin- 
tanilla Escalada y Valdelateja, á voluntad 
de su dueño se venden 2.000 encinas 
para carbonear, cuyo remate se verifica
rá el 20 de Junio corriente á las dos de 
su larde en dicho Quintanilla y casa de 
D. Ildefonso Diez, en donde está de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

Tiene el terreno buena salida, por pa
sar el camino real de Peñas-pardas desde 
Burgos áSanlader al el pie de dicho monte.

SUSTITUTOS.
En la Casa-posada de León Perez, 

titulada del Cármen, próxima á la Esta
ción, se halla abierta la antigua y acre
ditada sucursal para admitir cuantos in
dividuos quieran sustituirse para servir 
en el Ejército de la Península. En la ci
tada posada se les enterará de las con
diciones que se requieren, desengañando 
á todo individuo sobre el particular.

—8—

A LOS ENFERMOS DE LA VISTA.

Don Pablo Alvajado, Oculista, con 
residencia fija en Valladolid, participa á 
los enfermos de la provincia de Burgos 
que deseen consultar, y á los ciegos de 
Cataratas que quieran operarse, que no 
fallará un solo dia de la Capital.

Vive en Valladolid, calle de Santiago, 
núm. 21, piso principal. 20-20 

Imprenta de la Diputación provincial-
i


